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PROYECTO DE RESOLUCION 

LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE 
BUENOS AIRES 

RESUELVE 

Declarar de interés legislativo provincial el "Festival Ascensión Vuelve a 
Cantar" a realizarse los días viernes 27 y sábado 28 de Febrero, y domingo 1 

de Marzo de 2015 en la ciudad de General Arenales. 
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FUNDAMENTOS 

En la ciudad de General Arenales, los días viernes 27 y sábado 28 de febrero, 

y domingo 1 de marzo del 2015 vuelve a desarrollarse el festival "Ascensión 

Vuelve a Cantar" 

Este festival que es orgullo para todos los ciudadanos de nuestra comunidad y 

que cada año va creciendo de manera exponencial, en esta oportunidad nos va 

a vislumbrar una de las mayores convocatorias de los últimos años. 

El festival busca a través de las sucesivas etapas el enriquecimiento cultural, 

ético y social, vivenciando la memoria de las sociedades y el acervo cultural, 

revalorizando el trabajo el trabajo tradicional de nuestra gente, de la región y de 

todas las personas que nos visiten, y poniendo el acento sobre la cultura, que 

es la identidad de una comunidad con su particular e integral forma de vida, 

aglutinando las tradiciones, creencias y valores. 

En este Festival como los anteriores y los venideros el objetivo es garantizar a 

todos los habitantes del distrito y de las ciudades vecinas el acceso a la cultura, 

promoviendo intercambios locales y regionales, para dar a conocer y 

enriquecer las distintas manifestaciones culturales, apuntando a que la cultura 

sea un elemento formador de mano especializada, generadora de trabajo y 

desarrollo personal, resaltando los talentos e impulsando el nacimiento de 

otros. 

Teniendo como objetivo especifico lograr la mayor participaron e integración de 

toda la sociedad, preservar, enriquecer y difundir nuestro patrimonio cultural, 

fomentar, apoyar e incentivar las manifestaciones y actores culturales, 

promover el desarrollo de la comunidad, emprendedores, artesanos y artistas, 

etc., teniendo como destinatarios de todas estas cuestiones a los niños, 

jóvenes, adultos del distrito de la región y de todos aquellos que quieran 

acercarse, también a los pequeños empresarios, micro productores, artesanos, 
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manualistas y potenciales compradores motivados por la participación, 

integración y solidaridad. 

El Festival se lleva a cabo en el Predio Prado Español de Ascensión, a cargo 

de la Municipalidad de General Arenales, la Dirección de Cultura, Juventud, 

Producción y Seguridad, la Comisión del Festival e instituciones locales. 

Por el escenario mayor Jorge Cafrune hacen su paso, durante los 3 días, entre 

80 y 100 artistas de la danza, música, canto y recitado, un paseo de artesanos 

de más de 80, entre manualistas y micro emprendedores. 

Nos visitan el festival aproximadamente 20.000 personas durante los tres días. 

"La organización del Festival data más de 30 años......En los primeros años de 

su organización, allá por el 1971, era de carácter solidario, lo recaudado 

contribuía a ayudar a gente de instituciones locales. Los artistas venían gratis, 

se hospedaban en casas de los vecinos y el pueblo en agradecimiento puso a 

barrios y calles el nombre de estos. 

La madrina artística es Camila Cafrune y el escenario mayor se llama Jorge 

Cafrune, en honor a este artista que en los comienzos del festival concurría y 

se hacia parte de la organización. 

Más tarde y por cuestiones económicas el festival se dejo de hacer durante 3 

años. 

Hace 10 años que se realiza en forma consecutiva, gracias a la iniciativa del ex 

entonces senador Jorge Scarone y al apoyo del Municipio de General Arenales, 

del cual hoy es su intendente el Profesor José María Medina. 

Por convenio con la Sociedad Española quien entrega al Municipio por 25 años 

el predio del Prado Español de Ascensión, se refacciona y agranda el mismo, 

como así también el escenario, camarines baños, reinaugurándose en febrero 

del año 2007. 

En el marco de una iniciativa de recuperación de espacio publico el Municipio 

encaro las tareas de restauración, ampliación y puesta en valor del mismo. 

Desde su construcción dicho inmueble ha sido cuna de celebraciones sociales 

y deportivas por ser el único predio que cuenta con la capacidad de albergar un 

gran número de personas. 
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Por él han pasado artistas como: Coco Díaz, el Chango Nieto, Víctor Heredia, 

Facundo Toro, León Greco, Jairo, Camila Cafrune, Ivoti, los Tucu Tucu,. 

Facundo Saravia, el Chango Castillo, Duodeno, Dúo Baguala, Florencia 

Domínguez, Horacio Guaraní, Cacho Castaña, Los Cuatro de Córdoba, Los 

Alonsitos, El Trío San Javier, Los de Salta, Dúo Coplanacu, Canto Cuatro, 

Soledad, entre otros, sumando artistas locales, regionales y peñas 

folclóricas..." 

En esta edición 2015 a desarrollarse los días viernes 27 y sábado 28 de 

Febrero, y domingo 1 de marzo las actividades son: 

Viernes 27: 
- Los Diukas 
- Elección de las reinas 
- Cachilo "el príncipe" 

Luis Claudio y su banda 
- 	Show de cierre: "La fiesta Chamamecera" de las Hermanas Vera 

- Sábado 28: 
Charly Montagno 

- Escuela de Danzas 
- Claudio Cirelli 

Rocío Godoy 
- Canto Natural 

Bautista Zabaleta 
Andrés Novel li 

- Ricardo Marín 
Hugo Pagano 

- Antonio Birabent 
- Cierre del show: Facundo Toro 

Domingo 1: 
Banda de música Municipal 

- Academia de danzas 
- Tomás Uberti 
- Estela Miranda 
- Aimar Rebollo 

Javier Rano 
Gallo Sequeira 
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Guillermo Arroyo 
- Nuevos Sueños 

Pampa Cruz 
- Cierre de la noche: "Los Nocheros" 

En esta oportunidad el festival contará con la animación y conducción de Jorge 
Plate. 

Por todo lo expuesto precedentemente y considerando que un evento 

de tal importancia debe contar con el apoyo de los distintos sectores del 

estado, es que solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto de 

resolución declarando de interés legislativo provincial el "Festival Ascensión 

Vuelve a Cantar" de la ciudad de General Arenales. 
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